
NUM. 98.-SABADO 26 DE ABRIL DE 1902

.^^ ^e#^.^t
^^OVZNCZ^.^^o^ cb^^o^a^

^rticulo 1,^ Las leyea obligarAn en la Peninsnlat islae
Baleares y Canarias, ^ loa veinte dias de an promulgacibn, ai
^n ellaa no se diapuaiese otra cosa. Se entionde hecha la pro-
mtilgaoidn el día en qne termina la insercibn de la ley en la
^aeeta o^Ciq.l,

^• 2° La iRnorancia de las leyes, no ezcusa de sn cum-
plimiento.

^• 3° Las leyea no tendrAn efecto retroactivo, si no dia-
pttsieren lo contrario. (Código civii vigente).

Beal deereto de 26 de dbril de 1900. - Art. 23. Las Corpo-
taoiones provinciales y mnnicipales abonarán, en primer tkr-
^no, a1 Notario ó iVotarioa qne autoricen las aubastas, los de-
teohos por ellos devengados y loa snplementos adelantadoa
por los miamos así como los derechoa de insercidn de loa
^nncios en loa periódicoa oficiales, cuidando de reintegrar-
b del rematante, ai lo hubiere, del importe total de los refe-
ddos gastoa, de cuyo cargo son, con arreglo á lo diapnesto
W la rebla 8." del art. 8.°

, PAI^TE OFICIAL

Presidcncia ^icl Consejo de ^liaistros
(Gaceta de124 de Airril.)

SS ' MiH• el RFY y la REINA Regen-

^(q• D• g•) y Áugusta Real Familia

continúan en esta Corte sin uovedad

en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO

En atención á las razones expues-
tas por el 14iinistro de la Guerra;

En nombre de Mi Augusto Hijo el
REY D. Alfonso ^iIII, y como )IEINA
^egente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto regla-
Inento para la aplicacióu, al ramo de
Guerra, de la ley de 13 de Marzo de
19pp^ acerca del trabajo de mujere^ y
ni$os.

Dado en Palacio á veinte y seis de
Marzo de mil novecientos dos.-MA-
RfA CxISTIL`•A, -El Miuistro de la Gue•
rra, Valeriano Weyler.

-Ti.EGLA3l.E..1^ TO
para ta apticación al ramo de Guerra

de la tey de 13 de Marzo de 1900,
acerca del trabajo de la mujer y de
los niños:

CAPÍTULO PRIbiERO

DEL TRAI3AJ0 DE LOS NII10S Y.lÓVENES

Artículo 1.° Para los efectos de la
10y y de este reglamento, tendrá el
carácter de patrono el Ministerio de
la Guerra, en cuanto aproveche ser-
oicios personales para trabajos cuya
dirección le esté enoomandada.

Art.2.` Se consideraráncomo obre-
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NOTA IMPOR.TANTE.-Inmediatamente que los aeffores

Alcaldes y Secretarioa reciban este Bor.mTfx dispondrán qne se
^je nn ejemplar en el eitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del ni,mero siguiente.

ros los quo, con remuneración ó sin ^
ella, ejecuten habitualmente fuera de
su domicilio un trabajo manual por
cuenta del bíinisterio de la Guerra.

Art. 3.° Conforme con lo dispues-
to en el art. 2.° de la ley de 13 de I
í^arzo de 1900, los niiios de ambos se- ;
gos mayores de diez y menores de
catoree alios podrán sér admitidos al
trabajo por tiempo que no egcederá,
de seis horas en los establecimientoa
á los cuales se refiere este regla-
mento.

Art. 4.° Se considera trabajo noc-
turno el qu© se realice desde la siete
de la tarde hasta las cinco de la ma-
ñana.

Los mayores de catorce aiios y me-
nores de diez y seis no podrán ocu-
parse en trabajos nocturnos más de
ocho horas diarias, y la jornada to-
tal de trabajo para los mismos no ex-
cederh de sesenta y seis horas sema-
nales.

Art. 6.° Los mayores de catorce
afios y menores 3e diez y seis que es-
tén ocupados en las labores noctnr•
nas no podrán trabajar en ellas mas
de cuatro horas consecutivas, sin los
descansos á que se refiere el art. 4.°
de la ley.

Art. 6.° Para los efectos del ar•
tículo 5.° de la ley, se entenderá por
trabajo subterráneo todo aqnel que

'I se verifique en el interior de las mi-

I nas ó canteras, túneles, alcantarilla-

^ do y demás trabajos análogos que
no se ejecuten en la superficie y ó,
cielo descubierto.

Para los casos egcepcionales en
que los nií^os de trece á diez y ocho
años hubieran de emplearse en estos
trabajos, reglamentos especiales de-
torminar^ín las condiciones de aqué•
llos. . ^

Art. 7.° Cuando un menor de ca•
torce ailoa. necesite adquirir la ins•
trucción primaria ó religiosa, basta-

Las Leyes, órdenes y annncioa que se manden publicar eu

loe Boletines OJlcialea se han de remitir al Jefe politico reapea

tivo, por cnyo.oondncto se pesarán á los editorea de los mea
cionadoe periódicos.

(Ordenea`de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)

Los aefforas Secretarios cuidar4n bajo sn m^a estrecha rer^
ponsabilidad, de conservar los números de eate Boletín, aoleo-

cionados para an encuadernacién, que cieberá verificarsa ai

final de cada año.

ADVSxTENCrA. Conforme con la condición 4.• del pliega

qne ha aervido de base para la snbasta, no se inaertará ningús
edicto ó annncio que sea á inatancia de párte ain que abonea
los interesados el importe de an pnblicación, ó garanticen e1

pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y lw

venta de ni^meroa aueltos á 40 c(,ntimos.

rá para que se le concedan las dos ho-
ras preceptuadas en el art. 8.° de la
ley, con que el padre, la madre ó el
tutor hagan la declaración ante el
Jefe que se halle al frente del trabajo
de que el menor no ha recibido dicha

instrucción.
Art. 8.° Cuando no haya Escuela

én un radio de dos kilómetros del es ^
tablecimiento en donde trabajen m{^s ^
de 20 nii'ios, el Ylinisterio de la Gue• a
rra la establecerá p. r su cuenta. ^

Art. 9.° Los niiios que por saber
]eer y escribir quisieran ser admiti-
dos al trabajo un afio antes de la edad
marcada en la ley, deberán acredi-
tar aquella circunstancia mediante
certificado eapedido, previo examen
de aptitud, por un Maestro de Escue-
la y con el V.° B.° de la Autoridad
local.

Art. 10. Para que un menor de
edad pueda ser admitido al trabajo,
tendrá que acreditar:

1.° Permiso del padre, á en su de-
fecto de la madre, del tutor ó del es-
*.ablecimieuto donde estuviese asila•
do. Este permiso se conceder^, por
medio de un acta eatendida ante lr^
Autoridad local, y en ella se harán
constar los nombres de los padres, el
del tutor, si lo hubiera, ó el del Di-
rector del establecimiento, y la ve-
cindad y domicilio de los mismos.

2.° I^a edad del menor por medio
de certificación del Registro civil.

3.° Que la clase del trabstjo ó, quo
va á dedicarse el menar no es supe-
rior d sus fuerzas, que no padece en-
fermedad contagiosa 6 infecciosa, y
qae está vacunado, circunstancias,
estas ú'timas, que se acreditarán por
medio de certificación facultativa.

Los Médicos forenses ó los de Be-
neficencia municipal en donde los hu•
biere, expedirán gratuitamente esta
certificación en papel de oficio.

CAPÍTULO II

TRABAJO DE LAS MUJEREB

Art. 11. Las mujeres que hayan
entrado en el octavo mes de embara-

zo podrán soticitar el cese en el tra-

bxjo, teniendo derecho á, que se lea

reserve el puesto que oc.upaban has-

ta tres semanas después del alumbra-

miento.
Si de una certificación facultativa

resultase que fi, las tres semanas la
mujer no podía dedicarse, sin porjui•
cio de su salud, al trabajo que reali-
zaba anteriormente, se le reservará
su puesto una semana más.

Art. 12. A tenor de lo dispuesto
en el art. 9.° de la ley, las obreras
con hijos en el perfodo de la lactan-
cia, tendrán una hora al dia para dar
el pecho á^ sus hijos. Dicha hora se di•
vidirá en dos perfodos do treinta mi-
nutos, utilizables, uno por la mailana
y otro por la tarde. No obstante, si la
madre lo prefiere, y siempre que al.
nifio se lo lleven al taller ó estableci-
miento donde presta sus servicios,.
podrá dividir la hora en cuatro pe-
rfo3os de quinco minutos, utilizables
dos por la mañana y dos por la
tarde.

Art. 13. El tiempo destinado á la
lactancia, siempre que no egceda de

^, una hora diaria, no será descontable

^ para los efectos del cobro de jor-
nales.

^ La madre podrá dedicar á la lac-
tancia más de una hora diaria, pero^
sometiéndose al descuento correspon•
diente.

CAPÍTULO III

CLASIFICACIÓN DE INDUSTRIAS

Art. 1^. El Ministerio de la Gue-

rra proporcionaró, al Gobierno todos
los datos que puedan aervirle para
llevar fi. cabo cuanto, con respecto á
la clasificación de las industrias, de-
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termina la ley do 13 de Marzo de
1900 y et reglamento de 13 de No-
viembre del mismo año.

Art. 15. Hasta que se publique la
clasificación á que se reíieren las cf-
tadas di3posiciones, el ^dinieterio de
la Guerra determinará, en los ca-
sos de duda, las industrias que hayan
de ser consideradas como insalubres,
peligrosas é incómodas para los obre-
ros objeto de la ley. "

CAPÍTULO IV

DE LA$ INFBACCIOI^ES

Art. 16. Los Jefes que se hailen
al frente do los establecimientos á los
<^uales se refiere este reglamento, cui-
darán, bajo su responsabilidad, de
quo se cumplan con toda la escrupu•
losidad los preceptos de la ley.

Art. 17. Las infracciones de ésta
se castigarán por el Ministerio de la
Gluerra, imponiendo aquellas corec-
ciones que estime conveniente.

CAPÍTULO V

DE LA INSPNCCIÓN

Art. 18. El Ministro de la Guerra
designará Inspectores para el cum-
plimiento de lo dispuesto en la ley,
de modo que cada fábrica, taller, et-
cétera, que de ól dependa, se halle
bajo la inspección de un Inspector
xécnico y de un Médico militar.

Art. 19. Corresponderá á estos
Inspectores:

1.° Girar con la frecuencia nece-

saria, á los establecimientos y traba-

jos sometidos á su inspección, visitas,
de cuyo resultado dart ►n cuenta al
Ministerio de la Guerra.

2.° Velar por el cumplimiento de

la ley, dando cuenta al >^inistério de
las infrancciones que observen.

3.° Recoger los datos necesarios
para formar ]as estadlsticas del tra-
bajo, los cuales serán comunicados
por el Ministerio de la Guerra al de
Gobernación.

4.° Informar, en unión con los je-
fes de los talleres, fábricas, etc.:

I. Acerca de las industrias en las
cuales sea conveniente prohibir el
trabajo nocturno á los jóvenes de am-
bos sezos mayores de catorce aŭoa y
menores de diez y ocho.

IL Con respecto á Ios estableci-
mientos destinados á la elaboración
b manípulación de materias inflama-
bles y de las industria ŝ calificadas de
peligrosas ó in ŝalubres.

III. Sobre los casos especiticados
en el art. 16 de la ley, cuando la prác-
tica aconseje suspender la eje ĉución
de ésta.

CAPÍTULO VI

- BUBPENSION D8 LA LEY

Art. 20. Si sobre la aplicación y
ejecucibn de esta ley se suscitasen du-
das, el Gobierno, previo el informe
determinado en el párrafo tercero,
^úmero 3.°, del artículo anterior, y
oyendo en au caso á lu Comisión de
Reformas sociales, .podrá decretar la
suspensión ó definir la interpretación
de la ley, pero eaclueivamente para
el establecimiento ó taller que hayx
rnotivado la consulta.

yladríd 26 de Marzo de 190'l.-
.ltprobado por S. 3Z.-Weyler.

(^(iao°t^„ deI di^ Jl.)

BOLETI2\' OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA

Núm. 1132

r9eeción adr^iinietratzva de Bene^cencia
RESUMEN del gasto hecho por víveres y medicinas en los cuatro Esta-

blecimientos bené8cos, durante el mes de Febrero último, y precio de cada
estancia:

HOSPITAL DE AGUDOS

Pan, carne y varios víveres. . . . . .... . . .
l^edicinas, deducidas 46`76 ptas. importe de las

suministradas á la Casa Central de Egpósitos.
Son baja:

Por 1.260 estancias á 1`60 pesetas causadas por
veinte Hermanas y veinticinco dependientes.

Total á distribuir ... . .. . .. . . . .

Y habiéndose causado 6.663 estancias, resul-
ta la de cada acogido á 0'880 peseta.

HOSPITAL DE CRÓNICOS

I'an,carne y variosvíveres. ..................
Medicinas, deducidas 46`62 pesetas importe de

las suministradas á la Casa da Socorro Hos-
picio . ........... ....... . ..........
Son baja:

Por 392 estancias á 1`5U pesetas cada una causa-
das por ocho Hermanas de Caridad y aeis
dependientes que pernoctan en el Establoci•
miento ............... ........ ..........

Total k distribuir

Y siendo 3.371 las estancias de los acogidos
resulta cada una á 0`795 peseta.

^
Peaetae. i Pesetsa.

6.406 69
7.666 31

1.2b9 62

2.9á4 03

34F 7^

1 1.890

^ 6.776 31

3,470 75

686

2.682 ?5

CASA DE SOCORftO-IiOSPICIO

Pan, carne y varios víveres . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Botica ......................................

Son baja:
Por 660 estancias á 1`50 pesetas cada una, cau-

sadas por 16 Hermanas de Caridad y seis
dependientes ..............................

Total á distribuir....

6.140 03
46 52 6.185 b6

Y habiéndose causado 10.325 estancias, re-
sulta la de cada acogido á 0`500 peseta.

CASA CENTRAL DE EXPÓSITOS

Pari, carne y víveres........... ..............
Botica ....................................

Son baja:
Por 1.612 estancias á 1`50 pesetas causadas por

doce Hermanas de Caridad y los cuarenta y
dos dependientes .......... ...............

Total á d^etribuir... . . . . . . . . .

Cuya suma, aplicada á las 4.602 estancias
ordinarias, resulta cada una á 0`394 peseta.

1.77b 04

Córdoba 24 de Abril de 1902.-E1 Vicepresidente, Rafael Barrios.

Admioistración de Coetri^ciones
DF. LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular xú^r+. 1131<

pista la forma írregular en que por
algunas Alcaldfas se cumplen laig dís-
posicfones del capftulo 7.° del regla-
mento de Industrial vigente, que tra-
ta de la tramítación y forma en que
han de cursarse las altas y bajas de

dicha contribucidn que produzcan los
respectivos industríales, esta Admf-
nistración ha crefdo necesario hacer
las siguientes prevenciones:

1•° En el acto de presentarse en la
Alcaldfa una declaración de alta ó ba-
ja, se anotará por el Secretario ú o8^
cial encargado al efecto en ellibroRe-
giatro especfal qae por aeparado ha de
llevttrse en la misma, haciéndolo aéf
coastar por nota en que ae ezpreee,
bn letra, el nfimero de orden corres-
pondiente y la fecha de la presenta-

1.023

6.162 6^

I
3. 997 l9 ^ q^ , 043 0445 7.5

2.268

ción, autorizada por dicho funciona-
rio, y devolviendo el duplicado al de-
clarante con dicho requisito.

Este libro Registro ha de cerrarae
precisamente el día último de cada
mes.

2.' Con respecto á las declaracio-
nes de alta, se cumplirá lo que deter-
mina el apartado segnndo dol art. 121
del reglamento, practicando la com-
probación é informe en la forma que
el mismo expresa.

3." CuidarAn muy especfalmente
los seño^ es Alcaldes que se cumpla
cuanto previene el art. 126 respecto
al curso de altas y bajas, hacíendo
que, precisamente el día último de
cada mes, se remitan las oourridas
durante el mismo, con la relación du-
plicada que está prevenida, y estam-
pando al dorso de la declaración 1a
liquidación de las cuotas y recargos
que correspondan, aulorizada por el
Secretario de la Corporacián y visto
bueno del Alcalde.

En niogún caso omitirá la Alcaldfa
el remitir en dicho d[a último de ca-
da mes la certi8cación negativa que
el articulo citado previene, en caso
de no haberse producido alta ni ba-
ja, y estando dispuesta la Adminís-
tración á ezigir la debida responea-
bilidad á los sefiores Alcaldes que no
cumplan este precepto reglamenta-
rio.

4.' En las declaraciones por tras-
paso se hará constar la aceptacíbn
por el nuevo industrial, quedando en
la Alcaldía para hacer el cambio de
nombre en la próaima matricula, á
la que se acompañará aquella como
justificanto, y lo miamo se bará con
las deciaraciones de baja que se re•
8eran á industrias de cuota irreduci-
ble y de la tarifa quinta.

De quedar enterados do la presen•
te, y en darle el debido cnmplimien-
to, se servirán los seíiores Alcaldes
dar cuenta á esta Administración ea
el más breve plazo.

Córdoba 2b de Abril de 1902.^
El Administrador de Contribucionea,
Fernando Ruiz.-V.° B.°: llontilla.

Ayuntam ientos

VALSEQUILLO

I^Túm. 1110

Don Venancio Cauo Fernández, Alcalds pr^
sidente del Ayantamiento de est^ vills.

Hago saber: que formado por el

Ayuntamiento y Junta pericial el re'
partimiento i ndividual del distrito
municipal de esta villa, de conformi-
dad con lo mandado en el art. 2.° de
la ley de 21 de Marzo último, para
.atender á los gastos que ocasione la
eztinción de la langosta en este pre-
sente aiio, queda expuesto al público
en la Secretarfa de este AyuntalBien•
to por el término de ocho dias, á^
de que pueda ser ezaminado por la
persona que á bfen lo tenga y eSP°'
ner cuantas reclamaciones conaidere
justas.

Valsequillo 20 de Abril de 1902•^
El Alcalde, Venancio Cano.-El S^
eretsrio, Pedro A. Soriano. E
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Núm. 1111

Hago saber: que recibidas de la Ad-
tninistración de eata provincia las có-
dulaa personales correspondient®s al
presente ejercicio de 1902, queda
abierta su recaudación por el tiempo
que la ley señala, en la Secretaría de
este Ayuntamiento de nueve á quia-
ce, cuya recaudación se encuentra á
cargo de D. Pedro A. Soriano.

Lo que se hace público por medio
del presente, para conocimiento del
público y ó, $n de que puedan los in-
teresados en las horas señaladas pro-
veerse de las mismas.

Valsequillo 20 de Abril de 1902.-
El Alcalde, Venancio Cano.

VILLAVICIOSA

Núm. 1109

b°n J°ag Cantador Arriba^, Alcalde consti-
tncional de esta vills.

Hag° saber: que terminado el re-
partimiento individual por recargos
sobre el cupo de la riqueza rústica y
pecuaria de este término y a$o actual
mandado formar para atender á los
gastos que ocasione la extinción de la
langosta, queda ezpuesto al público
en esta Secretaría Capitular por tér-
rnino de cinco dias, con el fin de que
dentro de los cuales puedan deducirse
las reclamaciones que se presenten.

Villaviciosa 23 de Abril de 1902.-
josé Cantador.

SANTA EUFEMIA

Núm. 1112

Don Lnis pega $omero, Alcaide conatitucio-
scal de esta villa.

gago saber: que terminadas las
cuentas del Pósito nacional de esta
localidad perteneciente á los ejerci-
cios de 1890 á 91, 91 á 92, 9z á 93, 93
ú 94, 94 ú, 95, 95 á 96, 96 {t 97, 97 á
q8^ 98 ó, 99, y primer semestre de
18gg ^, y^^ lg^ y 1901, se encuen-
tran de manifiesto en esta Secretaría
municipal, por término de quince dias
para su exámen de los vecinos.

Santa Eufemia á 18 de Abril de
1^2•-Luis Pefta.

E S P I E L

Núm. 1113
Don Joag (iimgoez Caballero, Alcalde cons-

titucional do esta villa.

gago saber: que debiendo proce-
derse por la Junta pericial de esta
población, en el próximo mes de Ma-
y°^ ú la confección del apéndice al
amillaramiento que ha de servir de
base á los repartimientos de la con-
tribucián en el ejercicio próximo de
1903, se invita á los contribuyentes
en este término municipal para que
dentTO del presente mes presenten en
la Secretaria de este Ayuntamiento
las relaciones de la alteración que
baya sufrido su riqueza, acompaña-
das de los documentos justificativos
de la traslacíón de dominio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Espiel 17 de Abril de 190•2,-Joeó
GliméneL,

MONTORO

Núm. 1126

Desde las nueve á las quince horas
de todos los dtas laborables basta el

26 Dil: ARBIL DE 190^

lb ,de Julio próximo venidero, queda
abierto en estas Casas Consistoriales
el pertodo voluntario para la cobran-
za d^l impuesto de cédulas persona-
les, á cargo de D. Pedro Lara Gon-
zález de Canales.

Lo que se hace público para cono•
cimiento de los contribuyentes.

Montoro 23 de Abril de 1902.-Ra-
fael de Coca.

FLENTE TOJAR

Núm. 1118

Don ^Ianael Abaloa Rnano, Blcalde coneti
tncional de esta villa.

FIago saber: que debiendo tener lu-
gar en el próaimo mes de ^[ayo la
formación del apéndice al amillara-
miento para el aŭo de 1903, los con-
tribuyentes do este término munici-
pal y hacendados forasteros que ten-
gan alteración en su riqueza contri-
butiva, podrán presentar dentro del
plazo de treinta días, á contar desde
esta fecha, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, las relaciones juradas
acompaiiadas de los documentos que
justifiquen dichas alteraciones.

Fuente Tójar 20 de Abril de 1902.
-A'Ianuel Abalos.

PALMA DEL RIO

Núm. 1119

Don Ddanuel Rodriguez Qaintana, Alcalda
conatitucional de esca cindad.

Hago saber: que el repartimiento
para la extinción de la langosta man-
dado formar cou arreglo ó, lo dispues•
to en la ley de 11 de Marzo último
sobre el de la contribución territorial
por rústica y pecuaria, se halla ter-
minado y expuesto al público en la
Secretaria de este municipio, para oir
reclamacipnes de^de hoy hasta el día
dos del próximo Mayo.

Y se hace público para conocimien-
to de los contribuyentes comprendi-
dos en el mismo.

Palma del l;io 24 de abril de 1902.
-El Alcalde, Mauuel Rodríguez.-
D. S. 0.: El Secretario, José Daza.

LA VICTORIA

N úm. 1121

Don Uiego ldaeacre Perez, Alcalde couatitu-
cioual da esta vitla.

Hago saber: que el Ayuntamieuto
de mi presidencia ysus asociados, han
acordado como medio de hacer efec-
tivos los arbitrioy extraordinarios
concedidos á este Ayuntamiento por
Real orden do 30 de btarzo anterior,
para cubrir ei déficit del presupuesto
ordinario del corriente aiio de 1902,
importante la cantidad de 6.878^ 16
pesetas, el arriendo á venta libre de
las especies comprendidas en la se-
gunda tarifa dol impuesto de consu.
mos y con queso, huevos, pavos, ga_
llinas, paja y leña que no se destine ú,
la industria, por el tipo de las 6.878`16
pesetas, en junto ó por ramos separa-

dos. La subasta de dichas eapecies
tendrá lugar el día 10 de liiayo veni-
dero eu la sala Capitular de las diez
ú, laa doce, por el ststema de pujas
llanas, aegún se previene en el capi-
tulo 7.° del reglamento de consumos.

Y para ĉonocimiento del público se
$ja el presente en la Victoria á 2^ de
p.bril de 1902.-Diego Maestre.

HINOJOSA DEL DUQUE

A'úm. 1120

Doa Tomás Perea p Algaba, Alcalde preai-
dente del Ayuntamiento conatitucional de

eata villa.

Aago saber: que habiéndose termi-

nado el borrador del repartimiento de

Consumcs de é^te término municipal
del año corriente, la Junta municipal

ha acordado se exponga al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento

por término de ocho días, á contar
desde el en que aparezca inserto en

el BOTETIN OFICIAL de la provinCia,

para que los contribuyentes puedan
examinarlo y hacer las reclamaciones

que consideren justas, para cuya re-

solución se reuuirá la Junta el día

ocho de Mayo á las once de su matia

na en el locai de se^iones de estas Ca-

sas Consistoriales.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de los intereŝados.

Hinojosa dol Duque 24 de Abril de
1902.-Tomús Perea.

GUADALCAZAR

Núm. 1122

Don Joaqu{n Agailar Reye;, Alcalde del

Ayuotamiento de eata vilia.

Hago saber: que habiendo sido for-
mAdas de oficio por el Delegado del
seí^or Gobernador civil de esta pro•
vincia las cuentas del Pó^ito de esta
localidad re^pectivas á los ejercicios
económicos de los años de 1868 á 69,
1869 á 70, 1870 á^ 1, 1871 á 7Z, que•
dan expuestas al público por término
de quince dias, en la Secretaría mu-
nicipal, ^í fin de que puedan ser exa-
minadas y presentar las reclamacio-
nes qu° procedan en virtud x^ las dis•
posiciones que preceptúa el regla-

mento del ramo.
Guadalcázar 24 de Abril de 19U2.

--El Alcalde, Joaquin Aguiiar.--
D. S. 0., El Secretario, Pedro Molleja.

N úm. 1123

Ilago saber: que terminado en bo-
rrador el repartimiento de la canti-
dad que deben satisfacer en el año ac•
tual los contribuyentes de este térmi-
no municipal por riqueza rústica y
pecuariá, cuya cuota para el Tesoro
exceda de 10 pesetas, para atonder ú
los gastos que origine la extinción
de la langosta según la lteal orden de
31 de Marzo último y circular de la
Administración de Contribuciones de

la provincia inserta en el BoLET1N
OFICIAL de 15 del corriente, se hace
saber al público con el fin de que los
interesados puedan producir las re-
clamaciones que á su derecho con-
vengan en el plazo de ocho días, con-
tados desde esta fecha ante este Ayun-
tamiento donde se halla de manifiesto
el expresado documento.

Guadalcázar 2b de Abril de 1902.-
^oaquín Aguilar.-El Secretario, Pe•
dro Molleja.

\ úm. 112^1

Hago saber: que debiendo tener lu-
gar en el próximo mos de ylayo la
formación del apéndice al amillara-
miento para el prdximo aiio de 1903,
los contribuyentes de este término
municipal y hacendados forasteroa

a

que tengan alteración en su riqueza
contributiva podrán presentar tlentro
del plazode treinta dlas,fi^ contar das-
de esta fecha, en la Secretaria de es-
ta Ayuntamiento, las relaciones jura•
das, acompaiiadas de los documentos
que justi8quen dichas alteraeiones.

Guadalcázar 24 de Abril de 1902.
-Joaquin Aguilar.-El Secretario,
Pedro Molleja.

JuzGADOs
MONTORO

Ir'úm. 1105

Don Manuel de la Cneva y Donoso, Jnez de
instrnccibn de »ata cindad y au partido.

Por el presente, que se insertará en

81 BOLETIN OFICIAL de esta prOVlncia
y Gaeeta de Madrid, ruego y eneargo

á todas las autoridadea, tanto civiles

como militares, y demás indivíduos de

la policía judicial de la Nación, proce-

cedan á la busca de las cuatro caba-

llerias cuyas seHas despues so dírán,

las cuales fueron Kustraídas el dia do-

ce del actual de la dehesa Vieja, tér-

mino de Adamúz, pertenecientes á

doa Francisco Cañas Velasco, vecino

de Bujalance, asi como tambien á Ia

busca y captura del autor ó autores
de la sustracción, y siendo l:abidos

unas y otros, se pongan á disposición

de este 3uzgado aquellas, con la per-
sona ó personas en cuyo poder se eu-

cuentren sino acreditan su legítima

adquisición, y los otros con las segu-

ridades convenientes en la cArcel del

partido, pues así lo tengo acordado

en la causa que sobre dicho hecho se

sigue en este expresado Juzgado y
por la E3cribanla del actuario.

Dado en Montoro ó, veinte y dos de
Abril de mil novecientos dos.-Ma-
nuel de la Cueva y Donoso.-Por
mandado de S. S.a, Licenciado José
Benítez Lara.

Se7ias de las caballerias

Una yegua torda, cerrada, más de
la marca.

Dos anaranjadas, cerradas, una la
marca, otra menos, la primera de es-
tas preñada.

Una potra, careta, entrepelada,
dos años, todas con el mismo hierro.

CÓRAOBA

Núm. 1104

Don Alejandro Rodr{gnez y Silva, Jaez de p

inetrncción de eata cindad y au partido.

Por la pre4ente requisitoria se cita,

llama y emplaza por término de diez
días, á contar desde su inserción en
la Gaceta de Madrid y Boletines ofccia•

les de esta provincia y de la de Mála-
ga, al procesado Juan López Fresno,
de veinte y dos años de edad, hijo de
Juan y Rafaela, soltero, natural de
Posadas, de esta provincia, jornalero,
para que dentro de dicho término
comparezca ante este Juzgado, situa-
do eu la calle SarAVias número uno,
con el 8n de que le sea notificado el
auto de terminación del sumario que
se le sigue por hurto y pueda nom-
bcar Abogado ^ Procurador que lo
deftenda y represente ante la Audien-
cia de esta capital, bajo apercibí•
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bimiento de que si no lo verifica le
parará el perjuicio que haya lugar y
será declarado rebelde.

A1 propio tiempo ruego y encargo
^, todas las autoridades, tanto civilea
como militares é individuos de la po-
licia judicial, procedan á la busca y
captura, y caso de ser habido le pon-
gan en la cárcel de esta ciudad á dis-
posición de este Juzgado.

Dada en Córdoba á veinte y cuatro
de Abril de mil novecientos dos.-
Alejandro Rodriguez y Silva.-El Es-
cribano.-Manuel Guillén.

Núm. 1129

Por el presente edicto, se cita y Ila-

ma á cuatro jóvenes desconocidos,

que en unión de 1lianuel Rivas Cobos
sustrajeron en la tarde del diez y seis

de Febrero ú timo de un vagón que se

encontraba en la Estación de Cerca-

dillá de esta ciudad, rompiéndole pa•

ra ello los precintos, quince naranjas,

cuyos jóvenes ae dieron á la fuga,

siendo uno de ellos como de quince á

diez y seis aiios, con pantalón claro

y chaqueta y gorra negra, y los de•

más de diez á doce a^os, vestidos con

blusillas y gorras; para que en el tér-
mino de dtez días, á contar desde la

inserción de este edicto en los perib-

d1C08 BOLETIN pFICIAL de esta pro-

vincia y Gaceta de 1^ladrid, compa-

rezcan ante este Juzgado, situado en

la calle Saravias número primero,

para oir los cargos que les resultan

en la causa que se está instruyendo

por eapresada sustracción; previnién-
doles que si no comparecen lea para-
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba ^í veinte y cuatro

de Abril de mil novecíentos dos.-
Alejandro Rodríguez y Silva.-De or-
den de S. S.a: Por mi compafiero se-
3ior Cámara, Manuel Guillén.

BUJALAVCF.

Núm. 1127

Cédula de citacián.

Por virtud de provídencia de esta
fecha, dictada por el seiior Juez de
instruceióu accidental de este partido
en causa que instruye sobro sospe•
ctias de hurto de caballerias, se cita
á los testigos llamados Rafael (a) El
Bicho, y José, que ha estado domici•
liado en la calle Gorraceda, de esta
ciudad, ambos jitanos, vecinos de es-

^ ta población, y cuyo actual paradero
se ignora, para que á la mayor bre-
vedad comparezcan ante este Juzga-
do al objeto de recibirles declaración
en referida causa; bajo apercibimien-
to que de no comparecer incurrirá
cada uno en la multa de cinco á cin•
cuenta pesetas.

Bujalance veinte y tres de Abril de
mil novecientos dos.-El Escribano,
Licenciado Francisco Ruiberriz de
Torres.

bIONTILLA

Piúm. 1130

Cédula de citación

En virtud á lo acordado en provi-
dencia de este f'echá, dictada por el
seitor Juez municipal don Rafuel Sus-
bielas y Sanz, en diligencias juicio
verbal de faltas que se tramitan en

este Juzgado sobre juegos prohibidos
cantra otros y Julián Repiso Maestre
(a),Chifiero, de veinte y nueve ahos
de edad, casado, barbero, vecino que
fué de esta ciudad y ^uyo actual pa-
radero se ignora, se cita al ezpresa•
do indivíduo por medio de la presen-
te, para que comparezca en la Sala
Audiencia de este referido Juzgado,
situada en las Casas Ayuntamiento,
calle Puerta de Aguilar, el dfa diez de
^íayo próaimo, á las doce, con objeto
de que asista como denunciado á la
celebración del juicio acordado en
precitadas diligencias, apercibiéndo-
le que de no comparecer ni hacer uso
del derecho que le otorga el art. 970
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
le parará el perjuicio á que haya lu-
gar.

Montilla á veinte y tres de Abril
de mil novecientos dos.-El Secreta-
rio, Julián Navarro.

Comisaría d^ Gaarra de Córdoba
Núm. 1107

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

Se convoca á concurso de postores
para el dfa 6 de Isiayo pró:^imo ve-
nidero, á la hora de las once, para
la adquisición de los articulos si-
guientes:

Articulos y co^adiciones de cada uno

Harina: de primera superior.
Leiia: de jaras y seca.
Cebada: bnena, granada y limpia,

sin tierra, piedras, pajas ni semillas

estraiias, sin humedad ni mal olor

alguno; y en cuanto al peso tendrá el

corriente de la conocida por de pri-
mera clase en la localidad.

Paja: de trigo y cebada y de ]as
mismas condiciones de la que gene-
ralmente tenga la quo se emplea en
esta plaza para alimento del ganado.

Será desechada toda oferta que no
reuna la3 condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentar^ín muestras
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto-
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie as^;soramiento de
peritos.

Córdoba `l4 de Abrii de 1902.-
El Administrador, Dlanual Martin.-
V.° B.°: El Comisario de Guerra In-
terventor, Alejandro P. del Villar.

FACTORÍA DE UTENSILIOa

Se convoca á concurso de postores
para el dfa 6 de ;11ayo próximo ve-
nidero, á la hora delas once, para
la adquisición de los artículos si-
guientes:

Articulos ,y condiciones de cada uno

Petróleo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad,

de canutillo, tronco ó cepa de encina,
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leí'ia: de olivo y completamente

seca.
Será^ desechada toda oferta que no

reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentar^ín muestras

por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

Córdoba 24 de Abril de 1902.-
El Administrador, Manuel Martin.-
V.° B.°: El Comisario de Guerra In-
terventor, Alejandro P. del Villar.

SECCIOH nE ANUNCIOS

En apoyo de Ia advertencia
que ee hace en la cabeza de eate
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantoa en el or•
den oficial ó particulal publiquen
a,nuncioa, aea cual fuere au pro-
cedencla, se inaertan á continua-
ción varioa artíauloa del ^eal de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En loa pliegoa de con-
dicionee ae conaignarán neceaa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar loa
anuncios, honorarios devengadoa
y auplementof^ adelantadoe por el
Notario ó Notariua que autoricen
la aut^aata, eacriturae, y en gene-
ral, toda clase de gastoa que oca-
sione la aubasta y forlnalización
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de
contener loa pliegos de condicio-
nea del contrato, aiempre que la
cuantía total de éate egceda de
60.000 peeetas.

Art. 23. Lae Co.rporacionea
provincialea p municipalea abo-
narán, en primer término, al No-
tario 6 Notarioy que autol•icen
las aui,astas, los derechos por
ellos devengadoa v loa suplemen-
tos adelantados por loa miamos,
así como los derechos de inaer-
ción de loa anunc;ioe en los pe•
riódicoa oficialoe, cuidando de re-
integrarae del relna;,ante, ai lo
hubiere, del importe total de loa
referidos gaetoa, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo diapuesto en
la regla 8.' del art. 8.°

Las Corporaciones proviacia•
lea y municipalea no procederán
al otorgamiento de la eacritura
de loa contratoa en que tal ina-
trumento público ae egija, ain
que, en el acto de referencia, eg-
hiban loa rematantea el reaguar-
do de haber conatituído la fianza
definitiva.

L^rl la imprenta del ^Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hullan
de venta:

EL 1^ZODELO ofi-
cial del repartimiento
para la exti nción de
la langosta y su lista
^obratoria.

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbanar
sus listas cobratorias y estados.

LA S N uMINA S
para el pago ds haberes á loa
maestros de instrucción primaria^

LOS LIBROS ^
borradores de Ingresos y Gastosr
Mayores, Anziliares y de Caja.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobr^
pagos y sueldos.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal.

AP^NDICE
á los amillaramiantos de rústica ^
nrbana.

LOS EXPEDIEN^
tes para guardas jurados.

RELAGIONF S
de altas y bajas de matrícula, ^Q
sujeción á las prescripciones ^`
gentes.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

LAS OUTAS
para la conlpra y venta de caba-
llerías.

RELACION E S
de utili lades.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arre;lo ^
la Instrucción de 26 de Abril de
1900.

LIBRAMIEN TOS
con los nuevos impuestos y re
cargos.

NuMINAS
con arreglo á los nuevos impp^
tos establecidos.

PADRON
de cédulas personales y hojas de-
claratorias.

Listas do embarqu@
con arreglo ai último modelo.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formacióII

de presupuestos.

CONSUI'IOS
Los nuevos estados mensualex

de unidades de especies tarifadas'

Imprenta del DIAItIO DE COEDOBS
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